
  úmro:

•	 La	 insoportabLe	 –para	 aLgunos–	 Levedad	 deL	 artícuLo	 365,	 párrafo		
segundo,	de	 La	 Ley	de	 enjuiciamiento	criminaL,	 introducido	 por	 La	
disposición	finaL	primera	e)	de	La	Ley	orgánica	15/2003,	15	de	diciembre,	
por	Abel Carmelo Andrade	ortiz	(pág	2451)

•	 Ley	9/2009,	de	6	de	octubre,	de	ampLiación	de	La	duración	deL	permiso	de	
paternidad	en	Los	casos	de	nacimiento,	adopción	o	acogida	(pág	2553)

normas para pUBLICaCIÓn D arTÍCULos

1.	 Los	trabajos	que	se	remitan	para	su	publicación	en	el	Boletín de Infor-
mación del	ministerio	de	justicia	deberán	ser	inéditos,	y	no	estar	pendientes	de	
publicación	en	otra	revista.

2.	 tendrán	una	 extensión	mínima	de	20	páginas,	 sin	 exceder,	 en	princi-
pio,	de	50,	y	deben	ir	mecanografiados	a	espacio	y	medio.	deberán	remitirse	
por	 correo	 electrónico	 a	 la	 dirección	 publicaciones@mjusticia.es.	 si	 optan	 	
por	realizar	el	envío	por	correo	ordinario,	los	trabajos	se	presentarán	en	papel	
din	a-4	acompañados	del	correspondiente	soporte	electrónico.

3.	 irán	precedidos	de	una	página	en	la	que	se	haga	constar:	título,	nombre	
del	autor	(o	autores),	dirección	postal,	número	de	teléfono,	correo	electrónico,	
profesión	y,	en	su	caso,	nombre	de	la	institución	o	entidad	donde	preste	servi-
cios	profesionales.	

4.	 el	trabajo	irá	encabezado	por	su	título,	nombre	del	autor	y	profesión	o	
cargo.	deberá	ir	precedido	de	un	breve	resumen	que	sintetice	el	contenido	del	
artículo	y	de	un	sumario.	

5.	 Las	 notas,	 referencias	 bibliográficas,	 abreviaturas,	 subrayados,	 etc.,	 se	
harán	de	acuerdo	con	las	normas	usuales	en	publicaciones	científicas.	además	
de	las	notas	a	pie	de	páginas,	o	en	sustitución	de	ellas,	podrá	incluirse	al	final	
una	breve	referencia	bibliográfica	orientativa	sobre	la	materia	objeto	de	estudio	
en	el	trabajo.	

6.	 Los	 trabajos	deberán	remitirse	a	 la	subdirección	general	de	documenta-
ción	y	publicaciones.	ministerio	de	 justicia,	c/	san	bernardo,	62,	28071	madrid,	
teléfonos	91	390	20	88	y	91	390	21	49.
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